
Machachi, 10 de febrero de 2020 

Señor 

Segundo César Calapiña Quishpe 
GERENTE GENERAL 
TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 
SERVIDORES DE PINLLOCRUZ SERPINLLO S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

NOSOTROS: SEGUNDO CESAR CALAPIÑA QUISHPE, portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 1709287336; y la señora MARIA ANA GUANOLUISA AIMACANA, 
portadora de la Cédula de Ciudadanía número 0501670079 de estado civil casados 
entre si; mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y 
la señora SILVIA YOLANDA COLLAGUAZO SIMBA, portadora de la Cédula de 
Ciudadanía número 1711464188; de estado civil casada; mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIA; las partes en forma libre y 
voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 
la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 
lo que, solicitamos se digne elevar a la página de la Superintendencia de 
Compañías la transferencia referida. 

l. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

LOS CEDENTES, por convenir a sus intereses, TRANSFIERE a la señora SILVIA 

YOLANDA COLLAGUAZO SIMBA, en su calidad de CESIONARIA, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 20,00 registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO No. 05 , de fecha 10 de febrero de 2020. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIA es de USD 20,00 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica por la acción; dando un total de 

USD.20,00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, pj 

SE ABR CALAPIÑA, MARIA ANA GUANOLUISA AIMACAÑA 
CEDÉNTE CEDENTE . 

C.C. No. 1709287336 C.C. No. 0501670079 

SILVIA YOL COLLAGUAZO SIMBA, 
CESIONARIA 

C.C. No. 1711464188 : 

Adj.: COPIAS DE CEDULAS Y PAPELETAS DE VOTACION 
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